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FACULTAD DE CIENCIA S EXACTAS
Buenos Aires 177 - 4400 SALTA

REPUBLICA ARGENTINAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Salta, 02 de agosto de 2005

Expediente Nº 8.358/04

Res. D.Nº 163 /05

VISTO:

o

Que por Res. D.Nº 136/05 de esta Facultad se designa al Sr. José Ramón
Eduardo Vill a en el cargo de Auxiliar de Maestranza - Categ. 02y a los Sres. María
Paola Castillo, Victoria de los Ángeles Jiménez, Sandra Oliva del Valle Gómez, Sandra
Silv ia Mealla Vargas, Osear Rafael Lescano y Sehila Liliana Chagra como Auxil iares
AdministrativosCategoría02 para desempeñarse en esta Unidad Académica;

CONSIDERANDO:

Que los designados cumplimentaron con los trámites de vigor;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA VICE DECANO A /C DE DECANATO DE LA FACULTAD DE CS. EXA CTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 º: Poner en posesión de funciones, a partir del lro. de Agosto de 2.005, en
el cargo de Auxiliar de MaestranzaCat. 02 del Agrupamiento Servicios Generales del
Escalafón para el Personal No Docente de Universidades Nacionales al Sr. José Ramón
Eduardo Vill a- D.N.I. Nº 26.499.242.

ARTÍCULO 2°: Poner en posesión de funciones, a partir del lro. de Agosto de 2.005, en
el cargo de Auxiliar Administrativo Cat. 02 del Escalafón para el Personal No
Docente de Universidades Nacionales a las personas que seguidamente se detalla:

- CASTIL LO, María Paola
- GIMÉNEZ, Victoria de los Ángeles
- GÓMEZ, Sandra Oliva del Valle
- MEAL LA VARGAS, Sandra Silvia
- LESCANO, Osear Rafael
- CHAGRA, Sehila Lili ana

D.N.I. Nº 24.354.934
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TÍCULO 3°: Hágase saber a los interesados y siga a Dirección General de Personal
ra su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍV ESE.-


